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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8993 Orden de 22 de julio de 2003, de la Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social, por la
que se delegan competencias de la titular del
departamento en diversos órganos de la
consejería.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto de la Presidencia nº 9/2003, de 3 de
julio, de Reorganización de la Administración Pública
Regional, se crea la Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social a la que, además de las competencias
que la citada Consejería tenía atribuidas, asigna la que
en materia de Consumo ostentaba la extinguida
Consejería de Sanidad y Consumo, estableciéndose
por Decreto 75/2003, de 11 de julio, los Órganos Direc-
tivos de la nueva Consejería de Trabajo, Consumo y Po-
lítica Social.

Como consecuencia del citado Decreto, se produ-
ce la creación de nuevos órganos directivos con la con-
siguiente reasignación a los mismos de distintos Pro-
gramas Presupuestarios.

Por otra parte, con la aprobación de la Ley 9/2002,
de 11 de noviembre, de Creación del Servicio Regional
de Empleo y Formación, se produce la desaparición de
la Dirección General de Formación Ocupacional.

Ante tales modificaciones se hace necesario que,
en materia de delegación de competencias se articule
una nueva Disposición que regule la citada materia, con
el fin de dotar de una mayor eficacia y agilidad al desa-
rrollo de las competencias que la Consejería tiene en-
comendadas.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 61.2 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Murcia y en el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

Dispongo

Artículo 1.-

Se delegan en el titular de la Secretaría General,
las siguientes competencias:

A) En materia de gestión presupuestaria

1.- La autorización, disposición o compromiso del
gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago con cargo a las consignaciones incluidas en el
Capítulo I de los Programas de gasto de esta
Consejería.

2.- La autorización, la disposición o compromiso
del gasto, el reconocimiento de la obligación y la
propuesta de pago de aquellos gastos, cualquiera que
sea su importe, que se realicen con cargo a los
conceptos referidos a Atenciones Protocolarias y

Representativas, y Estudios y Trabajos Técnicos de
todos los programas de gasto de la Consejería.

3.- La autorización de aquellos gastos de cuantía
inferior a 35.000,00 € en el capítulo II y a 65.000,00 € en
los capítulos IV, VI y VII, en relación con los programas
presupuestarios adscritos a la Secretaría General, así
como la disposición o compromiso del gasto, el reco-
nocimiento de la obligación y la propuesta de pago, en
relación con todos los gastos, cualquiera que sea su
importe que se realicen con cargo a dichos capítulos y
programas.

4.- La autorización, la disposición o compromiso
del gasto, el reconocimiento de la obligación y la pro-
puesta de pago de aquellos gastos, cualquiera que sea
su importe, que se realicen con cargo al Capítulo III de
todos los programas de gasto de la Consejería.

5.- La ordenación de la retención de los créditos,
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo a
los programas adscritos a la Secretaría General.

6.- Ordenar los ingresos que se produzcan dentro
del ámbito de la Consejería.

7.- La autorización o propuesta, en el caso que co-
rresponda, de las modificaciones de créditos presu-
puestarios que el Decreto Legislativo n.º 1/1999 de 2 de
diciembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia atribuye a la titu-
lar de la Consejería, con excepción de las que afecten a
los programas gestionados por el I.S.S.O.R.M., por el
Servicio Regional de Empleo y Formación y por el Institu-
to de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia.

8.- La autorización de generación de créditos en
los casos previstos en el artículo 45 del Decreto Legis-
lativo nº 1/1999 de 2 de diciembre por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, cuando dicha autorización sea
competencia de la titular de la Consejería.

9.- Proponer o autorizar, según sea procedente,
pagos a justificar y anticipos de caja fija, en todas sus
fases, incluida la aprobación de cuentas a que se refie-
re el artículo 53 y 54 del Decreto Legislativo nº 1/1999
de 2 de diciembre por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

10.- El nombramiento y cese de Cajeros Pagado-
res y, en su caso, personas que les sustituyan, en rela-
ción con los pagos a justificar y anticipos de caja fija de
la Consejería.

B) En materia de contratación

1.- Ostentar la Presidencia de la Mesa de Contra-
tación de la Consejería y designar a los miembros a los
que se refiere el apartado 2.6 del art. 63 de la Ley Re-
gional 1/1988, de 7 de enero. En caso de ausencia, va-
cante o enfermedad, esta facultad quedará atribuida al
titular de la Vicesecretaría.

2.- El ejercicio de todas las facultades y actuacio-
nes recogidas en la legislación contractual, incluida la
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adjudicación y formalización de los contratos, dictando
todos los actos de gestión económica y ejecución pre-
supuestaria que estén vinculados o sean consecuencia
de dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputa-
ción o Programa Presupuestario.

C) En materia de personal y régimen interior

1.- La aprobación del Plan anual de vacaciones del
Departamento, conforme a las propuestas que se for-
mulen por los Titulares de los restantes Centros Direc-
tivos.

2.- Las facultades de propuestas relativas a pues-
tos de trabajo y personal propios de la Consejería.

3.- Proponer la concesión o denegación de com-
patibilidad relativas al personal adscrito a la
Consejería.

D) En materia de régimen jurídico

1.- La competencia para requerir informes de la
Dirección de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma de Murcia, así como para efectuar consultas
y petición de dictámenes al Consejo Jurídico de la Re-
gión de Murcia.

2.- La remisión del correspondiente expediente
administrativo, previo requerimiento del órgano jurisdic-
cional competente, en los términos previstos en el artí-
culo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa.

Artículo 2.-

Se delegan en el titular de la Secretaría Sectorial
de Acción Social, las siguientes competencias:

1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía
inferior a 35.000,00 € en el capítulo II y a 65.000,00 € en
los Capítulos IV, VI y VII del Programa 313A, y así como
la disposición o compromiso del gasto, el reconoci-
miento de la obligación y la propuesta de pago en rela-
ción con todos los gastos cualquiera que sea su impor-
te, que se realicen con cargo a dicho capítulo incluidos
el otorgamiento y la denegación de subvenciones o Ayu-
das que individualizadamente no superen las anterio-
res cuantías, así como aquellos actos que se deriven o
sean consecuencia de dichas facultades, con excep-
ción de los conceptos referidos a Atenciones Protocola-
rias y Representativas, y Estudios y Trabajos Técnicos
de dichos programas.

2.- La ordenación de la retención de los créditos,
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo al
programa adscrito a la Secretaría Sectorial.

Artículo 3.-

Se delegan en la Directora General de Familia y
Servicios Sectoriales, las siguientes competencias:

1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía
inferior a 35.000,00 € en el capítulo II y a 65.000,00 € en
los Capítulos IV, VI y VII de los Programas 313M y 313D,
así como la disposición o compromiso del gasto, el

reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago
en relación con todos los gastos cualquiera que sea su
importe, que se realicen con cargo a dichos capítulos
incluidos el otorgamiento y la denegación de subven-
ciones o Ayudas que individualizadamente no superen
las anteriores cuantías, así como aquellos actos que se
deriven o sean consecuencia de dichas facultades, con
excepción de los conceptos referidos a Atenciones Pro-
tocolarias y Representativas, y Estudios y Trabajos Téc-
nicos de dichos programas.

2.- La ordenación de la retención de los créditos,
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo a
los programas adscritos a la Dirección General.

Artículo 4.-

Se delegan en el Director General de Trabajo, las
siguientes competencias:

1.- La autorización de aquellos gastos de cuan-
tía inferior a 35.000,00 € en el capítulo II y a 65.000,00
€ en los Capítulos IV, VI y VII de los Programas 315A y
724A, así como la disposición o compromiso del gas-
to, el reconocimiento de la obligación y la propuesta
de pago en relación con todos los gastos cualquiera
que sea su importe, que se realicen con cargo a di-
chos capítulos incluidos el otorgamiento y la denega-
ción de subvenciones o Ayudas que
individualizadamente no superen las anteriores cuan-
tías, así como aquellos actos que se deriven o sean
consecuencia de dichas facultades, con excepción de
los conceptos referidos a Atenciones Protocolarias y
Representativas, y Estudios y Trabajos Técnicos de
dichos programas.

2.- La ordenación de la retención de los créditos,
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo a
los programas adscritos a la Dirección General.

Artículo 5.-

Se delegan en el Director General de Consumo,
las siguientes competencias:

1.- La autorización de aquellos gastos de cuantía
inferior a 35.000,00 €, en el capítulo II y a 65.000,00 €
en los Capítulos IV, VI y VII del Programa 443A, así
como la disposición o compromiso del gasto, el reco-
nocimiento de la obligación y la propuesta de pago en
relación con todos los gastos cualquiera que sea su
importe, que se realicen con cargo a dichos capítulos
incluidos el otorgamiento y la denegación de subven-
ciones o Ayudas que individualizadamente no superen
las anteriores cuantías, así como aquellos actos que se
deriven o sean consecuencia de dichas facultades, con
excepción de los conceptos referidos a Atenciones Pro-
tocolarias y Representativas, y Estudios y Trabajos Téc-
nicos de dichos programas.

2.- La ordenación de la retención de los créditos,
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo a
los programas adscritos a la Dirección General.
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Artículo 6.-

Se delega en los Jefes de Servicio competentes
para la instrucción de los procedimientos de ayudas y
subvenciones, la competencia de expedir el certificado
acreditativo del cumplimiento de los fines que justifican
la concesión de ayudas o subvenciones ex-post , al que
se hace referencia en el punto Duodécimo B) 2, del
Acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 18 de febre-
ro de 1999, publicado por Resolución de 18 de junio del
mismo año, por el que se da aplicación a la previsión
del artículo 84.5, de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Ha-
cienda de la Región de Murcia, (en la actualidad artículo
95 del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Región de Murcia).

En los casos de ausencia o enfermedad del titular
de la Jefatura de Servicio competente, o vacante del cita-
do puesto de trabajo, el certificado podrá ser expedido
por el titular de la Subdirección General correspondien-
te o, en su caso, por el de la Dirección General.

Artículo 7.-

En la antefirma de los documentos o resoluciones
administrativas que se firmen por delegación, se hará
constar tal circunstancia expresamente, así como la re-
ferencia a la presente Orden.

Las resoluciones administrativas dictadas por de-
legación serán notificadas a los interesados en la forma
establecida en la normativa vigente y se archivarán en el
Centro Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Artículo 8.-

El otorgamiento de la delegación de competencias
a que se refiere la presente Orden será revocable en
cualquier momento, sin perjuicio de que la Consejera
de Trabajo, Consumo y Política Social recabe para sí la
resolución sobre las actuaciones que considere conve-
niente intervenir en el ámbito de la delegación.

Disposiciones finales

Primera.-

Queda derogada la Orden de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M.
27-06-2001), por las que se delegan competencias del
Titular del Departamento en diversos órganos de la
Consejería, así como cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente Orden.

Segunda.-

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 22 de julio de 2003.—La Consejera de
Trabajo, Consumo y Política Social, Lourdes Méndez
Monasterio.

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

8995 Resolución de 16 de julio de 2003 de la
Dirección General de Cultura, de la Consejería
de Educación y Cultura, por la que se incoa
expediente de declaración de bien de interés
cultural de la obra titulada «Las Lágrimas de
San Pedro», de Diego Rodríguez de Silva y
Velázquez.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vistos los informes favorables emitidos por el Ser-
vicio de Patrimonio Histórico, la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Bienes de Patrimonio His-
tórico Español y del Museo del Prado.

Considerando lo que disponen los artículos 9 de
la Ley 16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, y segundo.1.2 del Real Decreto 64/1994, de
21 de enero que modifica el Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, de desarrollo parcial de dicha Ley, y en
virtud de las atribuciones que me confiere el Decreto
del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia 7/1984, de 24 de enero, trans-
feridas por Real Decreto 3.031/1983, de 21 de sep-
tiembre.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien de
interés cultural de la obra titulada «Las Lágrimas
de San Pedro», de Diego Rodríguez de Silva y
Velázquez.

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo
segundo.2.1 del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero
12.1 que modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, identifi-
car el bien objeto de la incoación, en el Anexo que se
adjunta a la presente Resolución.

3) Seguir con la tramitación del expediente, según
las disposiciones vigentes.

4) Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo
segundo.2.2, del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero
que modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero,
de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, se notifique
esta Resolución a los interesados, a los efectos oportu-
nos, y al Registro General de Bienes de Interés Cultural
para su anotación preventiva.

5) Que la presente Resolución, con su anexo, se
publique en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia «
y en el «Boletín Oficial del Estado «.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 16 de julio de 2003.—El Director General
de Cultura, José Miguel Noguera Celdrán.


